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No se publica domingos ni días festivo*. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Administración Provincial 

i m f f l i i s i i i f f i i i E í i i 
Sección Ganadera 

C a m p a ñ a de vacunación contra 
viruela ovina 

Habiendo dispuesto la Dirección 
General de Ganadería la realización 
de una Campaña nacional de vacu
nación contra la viruela en el gana
do lanar, resulta preciso contar con 

Ja colaboración de todos los Veteri
narios con ejercicio clínico rural para 
llevar a cabo dicha vacunación. 

En su vir tud, este Gobierno Civil , 
a propuesta de la Delegación Pro
vincial de Agricultura, ha tenido a 
bien disponer. 
í.—CENSOS A VACUNAR Y M O V I 

MIENTO DE GANADO 
La vacunación alcanzará obligato

riamente a todo el ganado lanar de 
la provincia que se vaya a movilizar 
fuera de su término y con carácter 
voluntario para todo aquél cuyos pro
pietarios lo soliciten. 

Iniciada la Campaña de vacunación 
queda inmovilizado todo el ganado 
ovino, de modo que para poder auto
rizar su salida del término munici
pal donde se encuentra y con desti
no distinto a sacrificio inmediato, 
deberá ser previamente vacunado 
contra viruela, al menos quince días 
antes del traslado. 

Para el traslado de ovinos será 
obligatoria la Guía de Origen y Sa
nidad correspondiente, debidamente 
diligenciada, acompañada de un cer
tificado oficial veterinario en que se 
haga constar fecha, lote y resultado 
de la vacunación y datos de identi
ficación del propietario y ganado; 
y, "además", de la guía interprovin
cial cuándo sea necesario. No se auto
rizarán movimientos de ganado 6vi-
no sin que se cumplan dichos requi
sitos, inmovilizándose y vacunando 
"in situ" los rebaños que se sorpren
dan sin la debida documentación. 

2.—IDENTIFICACION DEL GANA
DO 

Una vez vacunados los animales, 
los Veterinarios que practicaron la 
vacunación remit i rán al Veterinario 
titular del Municipio correspondien
te la relación de vacunaciones prac
ticadas por duplicado, quedando un 
ejemplar en la Oficina de la Inspec
ción Municipal Veterinaria y el otro 
será remitido a la Sección Ganadera 
de la Delegación de Agricultura. 

En dicho documento se hará cons
tar, como mínimo, nombre y apelli
dos del propietario, municipio, mar
ca y características del rebaño, lote 
de vacuna empleada, fecha de la va
cunación y número de cartilla gana
dera. 
3 —TECNICOS VETERINARIOS 

Los animales cuya vacunación se 
señala como obligatoria en aplicación 
de la presente Circular, deberán ser 
inmunizados por los Veterinarios co
legiados con ejercicio autorizado en 
los respectivos municipios, siempre 
bajo el control del Veterinario t i tu 
lar, quienes percibirán de " los gana
deros los honorarios que en la pre
sente se fijan. La vacuna se suminis
t ra rá gratuitamente por la Sección 
Ganadera de la Delegación de Agr i 
cultura. 
4.—ENTREGA DE VACUNA 

La Sección Ganadera de la Dele
gación Provincial de Agricultura dis
tr ibuirá contra recibo a los Veteri
narios colegiados con ejercicio auto
rizado en los correspondientes muni
cipios, las dosis de vacuna necesa
rias hasta completar los censos res
pectivos a vacunar. 
5—VACUNACION 

La inmunización deberá ser reali
zada personalmente por los Veteri
narios que solicitaron la vacuna, apli
cándose la misma subcutáneamente 
en la espalda, detrás del codo o en 
la cara interna del muslo y en dosis 
de 0,5 c. c. 

Todos aquellos animales que va
yan a ser movilizados para sacrificio 

inmediato quedarán exentos de la 
obligación de ser vacunados contra 
la viruela, pero llegada la fecha del 
28 de febrero habrán de serlo si han 
de salir con el rebaño fuera del Mu
nicipio. 
6. —BASES ECONOMICAS 

Estudiadas las tarifas de honora
rios profesionales autorizadas vigen
tes, se aprueba la que será de apli
cación obligatoria en esta ocasión, 
con carácter de máximo: 3 pesetas por 
ovino inmunizado. 

Independientemente de los honora
rios profesionales citados, los Veteri
narios que realicen vacunaciones que
dan obligados a recaudar la tasa 
21.10 por organización sanitaria y es
tadística de la Campaña, a razón de 
0,25 pesetas por res vacunada, a in
gresar en el Tesoro, entregando el 
importe total de la misma en. la Sec
ción Ganadera de la Delegación Pro
vincial de Agricultura. 
7. —PENALIDAD 

Las infracciones de cualquier or
den a lo dispuesto de la Legislación 
vigente y en esta Circular, tanto por 
ganaderos como por Veterinarios, se
rán sancionadas con todo rigor, de 
acuerdo con aquélla. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y exacto cumpli
miento. 

León, 2 de enero de 1970. 
85 E l Gobernador Civil, 

MINISTERIO DE COMERCIO 

imm e n e n l l i M i i i n t o n 
D E L E G A C I O N PROVINCIAL 

D E L E O N 
La Circular número 11/1969 de la 

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes, publicada en el 
Boletín Oficial del Estado número 
313, de diciembre último, desarrolla 
la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 18 del mismo mes, regu
lando la campaña oleícola 1969/70, 
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señalando como precio de venta al 
público del aceite de soja el de 26 
pesetas litro, a partir del día 1.° del 
mes en curso. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 8 de enero de 1970. 
E l Gobernador Civil-Delegado, 

82 Luis Ameijide Aguzar 

Ministerio de la Gobernación 
RESOLUCION de la Dirección 
General de la Administración 
Local por la que se otorgan 
nombramientos provisionales 
de Secretarios de Administra
ción Local de primera catego
ría en el concurso convocado 
por Resolución de 26 de no
viembre de 1968 (Boletín Oficial 
del Estado de 11 de diciembre 
siguiente). 

En uso de las atribuciones que le 
confiere el texto refundido de la Ley 
de Régimen Local de 24 de junio de 
1955, Reglamento de 30 de mayo de 
1952, modificado por Decreto de 20 de 
mayo de 1958, y en Resolución del 
concurso convocado al efecto. 

Esta Dirección General ha acordado 
publicar los nombramientos provisio
nales de Secretarios de Administración 
Local de primera categoría para las pla
zas que a continuación se relacionan. 

Provincia de León 
Ayuntamiento de León: Don Maurilio 

Fernández Herrero. 
Lo que se pública a los fines de su 

notificación a los interesados y Cor
poraciones respectivas y a los efec

tos del recurso de alzada que contra 
los nombramientos efectuados pueda 
interponerse al amparo de los artículos 
199 y 2Ü0 del Reglamento de 30 de 
mayo de 1952, modificado por Decreto 
de 20 de mayo de 1958. 

Los recursos habrán de tener entra
da en el Registro General de este Mi
nisterio o en las demás dependencias 
que señala el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, reinte
grados conforme a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre, dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la 
publicación de esta Resolución en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Tanto si se trata de recursos contra 
valoración de méritos como contra 
nombramientos, sólo podrá impugnar
se por cada escrito la valoración de un 
concursante o un nombramiento, por 
lo que los recurrentes habrán de pre
sentar tantos escritos cuantos sean los 
concursantes cuyo nombramiento o 
puntuación se impugna. 

Las plazas anunciadas y que no f i 
guran en la presente relación han que
dado desiertas. 

Estas designaciones no surtirán efec
to hasta que se publique los nombra
mientos definitivos en el Boletín Ofi
cial del Estado. 

Los Gobernadores civiles ordenarán 
la inserción de estos nombramientos 
en el BOLETÍN OFICIAL de sus respecti
vas provincias. 

Madrid, 12 de diciembre de 1969.— 
El Director general, Fernando L . de 
Ybarra. 

Publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado, Gaceta de Madrid», número 307, 
del día 24 de diciembre de 1969. 95 

M i i i i o l F r o v m l de hñ 

A N U N C I O 
Se recuerda a todos los sus-

criptores al "Boletín Oficial" de 
la Provincia, la obligación que 
tienen de abonar sus suscripcio
nes POR ADELANTADO, debien
do remitir el importe de la co
rrespondiente al año 1970, entre 
las fechas del 1.° de enero al 20 
de febrero de 1970, pues de no 
hacerlo se les dará de BAJA a 
partir de esta última fecha. 

Al reanudarse el servicio no 
se remitirán en ningún caso, los 
ejemplares atrasados que se hu
biesen dejado de enviar por no 
haberse efectuado el pago en su 
momento oportuno. 

El Importe de las suscripcio
nes es de: 

Fuera de Sa Capital: 
Trimestre 116,00 ptas. 
Semestre 209,00 » 
Año 396,00 > 

En la Capital: 
Trimestre . •. 99,00 ptas. 
Semestre . . . 176,00 > 
Año • • 330,00 

León, 10 de diciembre de 1969. 
El Presidente, Florentino Argue
llo. 6140 

DELEGACION PROVINCIAL DE TRABAJO 
NORMAS L A B O R A L E S 

Visto el expediente incoado con motivo de establecer 
un Convenio Colectivo Sindical para el Sector Industria 
y Comercio de las Industrias Vinícolas, y 

Resultando: Que con fecha 27 de noviembre de 1969, 
se recibe en esta Delegación el texto del referido Conve
nio, al que se une informe del Delegado Provincial de la 
Organización Sindical, proponiendo su aprobación. 

Resultando: Que en la tramitación de este expediente, 
se han observado las prescripciones reglamentarias de 
aplicación, y que por la Dirección General de Trabajo se 
ha dado conformidad a la aprobación del Convenio, con 
fecha 27 de diciembre de 1969. 

Considerando: Que la competencia de esta Delegación 
en orden a la aprobación de lo acordado por las partes, 
viene determinada por lo dispuesto en los articules 13 de 
la Ley de 24 de abril de 1958 y 19 del Reglamento para 
su aplicación de 23 de julio del mismo año. 

Considerando: Que el convenio se adapta en razón a 
su forma y contenido, a lo dispuesto en la Ley y Regla
mento antes citados, y sin que concurra causa alguna de 
ineficacia de las previstas en el art. 20 del Reglamento 
citado, procede su aprobación. 

Vistas las disposiciones mencionadas y demás de ge
neral aplicación, 

Acuerdo: Primero.—Aprobar el texto del Convenio Co
lectivo Sindical Provincial del Sector Industria y Comer
cio de las Industrias Vinícolas, suscrito entre la represen

tación de las empresas y trabajadores encuadrados en el 
mismo, y 

Segundo. —Que el presente Convenio se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Se advierte a las partes contratantes, que con arreglo 
al art. 23 del Reglamento de Convenios Colectivos Sindi
cales modificados por la O. M. de 19 de noviembre, no 
cabe recurso contra esta lesolución en vía administrativa, 
por tratarse de resolución aprobatoria. 

León, 3 de enero de 1970.—El Delegado, Fernando 
L. Barranco. 

Convenio Colectivo Sindical de trabajo entre las representa 
clones de empresa y trabajadores del sector Industria y Co
mercio —Industrias Vinícolas — , del Sindicato Provincial de 

la Vid, Cervezas y Bebidas 

En la ciudad de León, siendo las veinte horas del día 
veinte de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, 
en sesión celebrada en la Sala de Juntas de la Delega
ción Provincial de Sindicatos, se reúnen los Vocales de la 
Comisión deliberadora del Convenio Colectivo Sindical de 
Trabajo de INDUSTRIAS VINICOLAS, presididos por el 
representante del Ministerio de Trabajo D. Francisco Pe-
rianes Carro, integrada dicha Comisión por los siguientes 
Vocales: 

En representación de las Empresas 
D. Julio Melón Morán, D. Isidro González del Valle, 

D. Gregorio Mateos Gutiérrez, D. Agustín Tabarés Rodrí
guez, D. Santos Martínez Brugos y D. Hipólito de la 
Fuente Alvarez. 



En representación de los trabajadores 
D. Esteban Caballero Diez, D, Gumersindo Tocino 

Sahagún, D. Lidio Moran Pertejo, D. Julián Palacios Az
cona, D. Matías Rodríguez Nicolás y D. Pedro Alvarez 
Herrera. 

Todos ellos en calidad de Vocales, han elaborado y 
aprobado las cláusulas del presente Convenio, actuando 
como Asesor de la representación Social D. Alberto Mar
tínez Fernández, y D. Ramiro Pellitero Maestro como Se
cretario, a tenor del siguiente articulado: 

CAPITULO I 
D i s p o s i c i o n e s g e n e r a l e s 

Art. 1.°—Ambito de aplicación funcional y personal. 
El Convenio será de aplicación a todas las Empresas en
cuadradas en los Grupos de Industria y Comercio del Sin
dicato Provincial de la Vid , Cervezas y Bebidas de León, 
y a todos los trabajadores cualquiera que sea su categoría 
profesional, función y vigenciá temporal de la relación 
que con aquéllas los vincule. 

Art. 2.°— Vigencia y duración.—El presente Conve
nio entrará en vigor el día de su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, pero tendrá efectos retroacti
vos al 1.° de octubre del présente año en todo su condi
cionamiento económico, y su duración será de un año a 
partir del día de su publicación oficial, prorrogable por la 
tácita de año en año, en tanto no se ejercite por alguna 
de las partes el derecho de denuncia del mismo, conforme 
establecen las vigentes normas. 

Art. 3.°—Revisión y rescisión.—Pwcedem la revi
sión o rescisión en su caso, de este Convenio, a instancia 
de la Representación Social, en el caso de que disposicio
nes legales posteriores a él establezcan mejoras para los 
productores que representen la ineficacia de los beneficios 
establecidos en el mismo; y a instancia de la Representa
ción Económica cuando hayan variado las circunstancias 
vigentes al tiempo de su otorgamiento, de tal modo que 
se haga imposible o muy oneroso, para las Empresas, el 
cumplimiento de lo convenido. 

Art. 4.°—Legislación supletoria.—En todo lo que no 
se prevea expresamente en el texto del presente Convenio, 
será de aplicación la legislación en vigor. 

Art. 5.° - Interpretación y solución de conflictos 
planteados con ocasión de la aplicación del Convenio.— 
La Autoridad Sindical, llegado el momento, hará los 
oportunos nombramientos para la constitución de una Co
misión Mixta de Empresas y Trabajadores, de quienes 
hayan de integrarla, para velar por la exacta aplicación 
del texto, interpretación y solución de cuantás cuestiones 
pudieran plantearse como consecuencia del mismo. 

CAPITULO I I 
R E T R I B U C I O N E S 

Art. 6,°.—Retribución base.—Las retribuciones del 
personal afectado por el presente Convenio serán las 
siguientes: 
SECTOR INDUSTRIA 

Mensual Plus asistencia 
trabajo 

pesetas p^tas m 

Técnicos 
Con título superior 
Con título inferior 
Practicante 
Técnicos no titulados 
Encargado gral. bodega y fábrica . 
Encargado de Laboratorio — 
Auxiliar de Laboratorio 
Obreros 
Capataz de bodega 
Encargado de cuadrilla 
Oficial de 1.a 

6.115,72 
5.011,08 
3.772,60 

8.212,22 
5.035,70 
3.060,00 
D I A R I O 

122.31 
117,12 
112,35 

31,77 

Oficial de 2.a 
Oficial de 3.a 
Encargado cuadrilla peones...... 
Peones especializados . . 
Peones 
Pinches 14 a 16 años 
Pinches 16 a 18 años 
Limpiadoras (jornada completa). 

Administrativos 
Jefe de 1.a 
Jefe de 2.a 
Oficial de 1.a 
Oficial de 2.a 
Auxiliar 
Aspirantes 14 a 16 años 
Aspirantes 16 a 18 años 

DIARIO 
107,59 
103,25 
103,25 
102,72 
102,00 
43,00 
64,00 

102,00 
M E N S U A L 

4;892,79 
4.519,28 
4.034,79 
3.660,96 
3.177,00 
1.290,00 
1.920,00 

31,77 

SECTOR COMERCIO 
Operarios 
Jefe de personal— 
Jefe de almacén 
Encargado estable, venta com. 
Dependiente mayor . . 
Dependiente de 25 años 
Dependiente de 22 a 25 a ñ o s . . 
Ayudante . . . . 
Aprendiz 14 y 15 años 
Aprendiz 16 a 18 años 
Limpiadoras jornada completa 
Administrativos 
Contable . . 
Cajero 
Oficial. 
Auxiliar administrativo. . . . 

883,88 
280,34 
640,84 
624,95 
439,10 
,173,17 
290,00 
,290,00 
,920,00 
.060,00 

,018,90 
,018,90 
,692,73 
.259,07 

Art. 7.°—Se mantiene el plus consistente en 30 pese
tas por día efectivo de trabajo, incrementado en el 5,9 % . 
que se abonará a todos los productores afectados por este 
Convenio sin discriminación de sexo o categoría profe
sional. 

Igualmente los devengos por antigüedad se incre
mentarán también con el 5,9 7o-

Art. 8.°—Gratificaciones extraordinarias.—No sufri
rán variaciones en cuanto al número de días, y serán sa
tisfechas de acuerdo con el salario fijado en este Conve
nio. Se mantiene la bonificación extraordinaria de Navi
dad, para todas las categorías profesionales, de 500,— 
pesetas, establecida en el art. 8.° del Convenio anterior e 
incrementada igualmente en el 5,9 %,• 

CAPITULO I I I 
O t r o s a c u e r d o s 

Art. 9.°—La jornada de trabajo estará constituida por 
8 horas diarias con sujeción al horario legal del Comercio 
al por mayor, salvo la de los sábados que será de 8 a 14 
horas durante todo el año, excepto los administrativos 
que tendrá una duración de 5 horas, según Reglamenta
ción en su Art. 46. 

No afectará esta reducción de horario de los sábados 
al personal de tui'no de las fábricas de alcoholes, dadas 
las especiales características de esta industria al trabajar 
ininterrumpidamente durante las 24 horas, divididas en 
turnos de 8 horas. 

Art. 10.—Seguridad e higiene en el trabajo.—Ambas 
representaciones mantienen el criterio de adoptar un ele
vado acuerdo en orden a las mejores condiciones de segu
ridad e higiene en el trabajo. Se mantiene la obligación 
de proporcionar un mono como prenda de trabajo cada 
seis meses. 

Se recomienda en toda clase de trabajo para el trans
porte, la utilización de guantes, se pondrá especial cuida
do en mantener limpio el pavimento, e igualmente se 
procurará utilizar medios mecánicos para la elevación 
de pesos superiores a los 60 kilogramos. 



Se tendrá especial cuidado para la penetración en bo
degas, fijando carteles indicadores del peligro de asfixia 
que pueda existir prohibiendo expresamente la entrada 
si antes no se ha comprobado por aireación suficiente la 
inexistencia de gases nocivos. Regirán todas estas medi
das también para la limpieza de depósitos, etc. 

Art. 11. —Contraprestaciones.—Como compensación 
de las mejoras económicas que el presente Convenio es
tablece, los trabajadores, se comprometen, a realizar su 
tarea con la debida diligencia en orden a la mayor pro
ductividad y eficiencia en el trabajo. 

Art; 12.—Absorción y compensabilidad.—Todas las 
mejoras retributivas que se otorguen en el presente Con
venio podrán ser objeto de absorción y compensación con 
cualesquiera otra que durante la vigencia de este Conve
nio pueda venir impuesta por precepto legal. 

Art. 13.—Seguridad Social.—El presente convenio no 
alterará las condiciones generales de cotización al régi
men de Seguridad Social. 

Art. 14.— Vacaciones.—Se mantiene el régimen esta
blecido en la propia Reglamentación de Trabajo, y al 
igual que en el Convenio Colectivo anterior, se devenga
rán teniendo en cuecta los salarios que se pactan en el 
presente Convenio. 

Art. 15.—Repercusión económica.—Las estipulaciones 
contenidas en el Convenio que se suscribe no tendrán re
percusión alguna en los precios actuales del mercado 

Art. 16.—Las partes contratantes ratifican el contenido 
del presente Convenio y en prueba de conformidad lo 
firman con el Presidente y Secretario de la Comisión Deli
beradora en la fecha y lugar indicados, (firmas ilegibles). 

60 Núm. 32.-1.903,00 ptas. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

Aprobados por la Corporación los 
proyectos de Centro Primario de H i 
giene con vivienda para el Médico y 
de Cementerios en Villamuñío y en 
Las.Grañeras, se hallan de manifiesto 
al público, en la oficina municipal, por 
el plazo de quince días, al objeto de 
ser examinados. 

El Burgo Ranero, 30 de diciembre 
de 1969.—El Alcalde (ilegible). 
1 Núm. 6.-66,00 ptas-

Ayuntamiento de 
Cahrillanes 

El proyecto del presupuesto ordi
nario para 1970, se halla expuesto al 
público en esta Secretaría al objeto de 
oír reclamaciones por término de quin
ce días. 

Cabrillanes, 31 de diciembre de 1969. 
El Alcalde (ilegible). 
20 Núm. 24 —55,00ptas. 

fincas de las comunales que poseen y 
que comprenden una superficie total 
de 45 hectáreas, 77 áreas y 40 centi-
áreas. Ratificación efectuada a efectos 
de lo preceptuado en el artículo 125 de 
la vigente Ley de Régimen Local. 

Bustillo del Páramo, 29 de diciembre 
de 1969—El Alcalde, Felicísimo Gon
zález Mata^ 
9 Núm. 10.-187,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Éustillo del Páramo 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia, el presupuesto muni
cipal extraordinario parala <Obra de 
de alcantarillado en ia localidad de 
Bustillo del Páramo>, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este , Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, partir de la publi
cación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, durante cuyo 
plazo todos los habitantes e interesa
dos, podrán formular respecto al mis
mo las reclamaciones y observaciones 
que estimen pertinentes, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 698 del texto 
refundido de la Ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955. 

Igualmente esta Corporación de mi 
Presidencia, ha acordado ratificar el 
acuerdo aprobatorio adoptado por la 
Junta Vecinal de La Milla del Páramo, 
según el cual ceden gratuitamente a 
esta Excma. Diputación Provincial, dos 

Ayuntamiento de 
Priaranza del Bierzo 

A efectos de examen y reclamacio
nes, se halla expuesto en la Secretaría 
municipal, por plazo de quince días, 
el padrón de habitantes referido al 
31 de diciembre de 1969. 

Priaranza, 2 de enero de 1970.— El 
Alcalde, Manuel Prada Arias. 
42 Núm. 26—55,00ptas. 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rahanedo 

Presentado en este Ayuntamiento 
plano de parcelación de la finca «La 
Veguina>, suscrito por D. Elias Lla
mazares Redondo y D.a Pilar Alvarez 
Espiniella, para su aprobación por la 
Corporación, se comunica a los vecinos 
que pudieran estar afectados por la 
misma y a todo el pueblo en general 
para que en el plazo de 'quince días a 
partir de la publicación del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan interponer reclamaciones ante 
este Ayuntamiento. 

San Andrés del Rabanedo, 31 de 
diciembre de 1969.—El Alcalde, José 
Fernández. 
32 Núm. 21 —99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Corhillos de los Oteros 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia, el presupuesto munici 
pal extraordinario para la construcción 
de un pozo artesiano en la localidad 
de Rebollar de los Oteros, de este mu 
nicipio, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun 
tamiento por espacio de quince días 
hábiles a partir de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 

esta provincia, durante cuyo plazo 
todos los habitantes e interesados, po
drán formular respecto al mismo las 
reclamaciones y observaciones que es
timen pertinentes con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 698 del texto re
fundido de la Ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955. 

Corbillos de los Oteros, 3 de enero 
de 1970.—El Alcalde (ilegible). 
44 Núm. 27.-121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Al i ja del Infantado 

Confeccionado por este Ayuntamien
to el padrón de vehículos mecánicos 
sujetos al impuesto municipal para el 
presente ejercicio de 1970, se expone 
al público por espacio de quince días 
al objeto de oír reclamaciones en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Alija del Infantado, 5 de enero de 
1970—El Alcalde, Joaquín Villar. 
50 Núm. 28—55,00 ptas. 

Confeccionado por este Ayuntamien
to el padrón de familias pobres del 
municipio para el ejercicio de 1970, 
con derecho a asistencia médico-far
macéutica gratuita, se expone al pú
blico por espacio de quince días al 
objeto de oír reclamaciones. 

Alija del Infantado, 5 de enero de 
1970—El Alcalde, Joaquín Villar. 
51 " Núm. 29.-55,00 ptas. 

• 

La Corporación Municipal en sesión 
del día veintinueve de diciembre pró
ximo pasado, acordó la resolución del 
contrato en subasta a don Demetrio 
Chacón Vergara, por la cantidad de 
cuatrocientos chopos en la finca de pro
pios de este Ayuntamiento al «Plantío 
de los Niños», por incumplimiento de 
las condiciones del pliego al efecto for
mado, con la pérdida del depósito en 
metálico a este fin, con arreglo a los 
artículos 316 de la Ley de Régimen 
Local y 71 del Reglamento de las Cor
poraciones Locales de Contratación, 
por lo que se anuncia nueva subasta: 

Cumpliendo los trámites reglamen
tarios se saca a la venta, mediante su
basta, la cantidad de cuatrocientos 



chopos maderables del país, en cuatro 
lotes, con preferencia al adjudicatario 
que solicite su totalidad, a cortar en la 
finca de propios de este Ayuntamiento 
<Plantío de ¡os Niños», bajo el tipo en 
total de doscientas diez y ocho mil no
vecientas veintisiete pesetas. 

El plazo para la corta será de cua
renta días, a partir de la adjudicación 
definitiva. 

Los pliegos y demás condiciones y 
y antecedentes estarán de manifiesto 
al público en la Secretaría municipal 
los días laborables y horas de diez de 
la mañana a dos de la tarde. 

Los licitadores consignarán en la 
Depositaría municipal la cantidad de 
cuatro mil trescientas pesetas como 
garantía provisional y una vez conce
dida la subasta, el cinco por ciento 
como garantía definitiva. 

Las proposiciones con arreglo al mo
delo que al final se inserta, se presen
tarán en la Secretaría municipal desde 
el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio hasta el anterior del 
de la apertura de plicas, las que se 
abrirán en el salón de este Ayunta
miento a las doce horas una vez trans
curridos los veinte hábiles de anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los licitadores estarán en posesión 
del Carnet de maderistas o profesional 
que les autorice para intervenir en esta 
subasta. 

Las autorizaciones de corta correrán 
a cargo del adjudicatario definitivo. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D que habita en , 

provisto del Carnet de maderista de la 
clase — . , expedido en , 
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero . • • •, y demás que se exigen 
en el pliego de condiciones, para la 
venta por el Ayuntamiento de Alija 
del Infantado de cuatrocientos chopos, 
en lotes de cien cada uno, ofrece la 
cantidad de (en letra), 
comprometiéndose al cumplimiento es
tricto de las condiciones de dicho 
pliego. 

(Fecha y firma del proponente) 
Alija del Infantado, 5 de enero de 

1970.—El Alcalde, Joaquín Villar. 
52 Núm. 30.-407,00 ptas. 

Administración de Justicia 

t U E H H l i l i l í DE mUDOUD 
Hallándose vacante en la actuali

dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dichos cargos, a fin de que 
los que deseen tomar parte en él, 
presenten ante el Juzgado de Pri
mera Instancia correspondiente la 
solicitud y documentos que previe
nen las disposiciones orgánicas vi
gentes, en el término de un mes, a 
partir de la fecha de su publicación 

en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Juez de Paz de Cubillas de Rueda. 
Juez de Paz de Almanza. 
Juez de Paz sustituto de Carucedo. 
Juez de Paz sustituto de Puente de 

Domingo Flórez. 
Fiscal de Paz de Villamartín de Don 

Sancho. 
Fiscal de Paz sustituto de Gradefes. 
Fiscal de Paz sustituto de Cármenes. 
Valladolid, 3 de enero de 1970.— 

El Secretario de Gobierno, Federico de 
la Cruz.—V.0 B.0: El Presidente, Angel 
Cano. 45 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 

Don Luis-Alfonso Pazos Calvo, Juez 
de Primera Instancia número uno 
de esta ciudad de Ponferrada. 
Hace público: Que en el procedi

miento de apremio de autos de juicio 
ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado promovidos por el Procurador 
D. Bernardo Rodríguez González, en 
nombre y representación de la entidad 
«Talleres Meleiro, S. A.>, con domici
lio social én Barco de Valdeorras, con
tra D. Manuel López Alvarez, mayor 
de edad, soltero, industrial y vecino 
de Priaranza del Bierzo, sobre recla
mación de cantidad, se embargó como 
de la propiedad de este demandado 
y a garantir las sumas reclamadas, 
y se saca a pública subasta por segun
da vez, término de ocho días, y con la 
rebaja del veinticinco por ciento de la 
tasación el vehículo siguiente: 

«Una furgoneta, marca «Citroen», 
matrícula LE-37.445, en buen estado, 
con un letrero en las puertas de la 
cabina «Construcciones y Cerrajería 
López». Valorada en sesenta mi l pe
setas». 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día vein
tiséis del actual a las once horas, ad
virtiéndose a los licitadores, que para 
poder tomar parte en el mismo deberán 
consignar previamente sobre la mesa 
de este Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto el diez por 
ciento de la tasación, y que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo, con 
la rebaja dicha del veinticinco por 
ciento, y podrá cederse el remate a un 
tercero. 

Dado en Ponferrada, a dos de enero 
de mi l novecientos setenta.—Luis-Al
fonso Pazos Calvo. — El Secretario, 
P. S. (ilegible). 
65 Núm. 31 —264,00 ptas. 

Juzgado Municipal 
número Dos de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez Mu
nicipal del Juzgado número dos de 
los de esta ciudad. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de cognición que luego se hará 
mérito, ha recaído la sentencia cuyo 

encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

Sentencia. - E n León, a veintitrés de 
diciembre de mil novecientos sesenta 
y nueve.—El Sr. D. Siró Fernández 
Robles, Juez Municipal del Juzgado 
número dos de esta ciudad, habiendo 
visto los presentes autos de juicio de 
cognición núm. 56 de 1969, seguidos a 
instacnia de D. Juan Ramón Ruiz Vel-
ver, D. Fernando Bardón Carbajo, don 
Laurentino Blanco Brugos, D. Antonio 
Rodríguez Prieto, D. isidro García Pé
rez, D. Felicísimo Rodríguez Canseco, 
mayores de edad, vecinos de esta ciu
dad, representados por el Procurador 
D. Eduardo García López y defendidos 
por el Letrado D. Cipriano Gutiérrez 
López, contra D. Víctor Núñez Núñez 
D. Serafín Figueras González, doña 
Asunción García Tuñón y González 
Palacios, D. José Seco Ares, D. Julio 
García García, D. Julián San Juan 
Prieto y D.a Rosalía Rueda Pérez, ma
yores de edad, vecinos de León, repre
sentados por el Procurador D. Emilio 
Alvarez-Prida Carrillo, y asistidos del 
Letrado D. Santiago G. Aragón Vil la-
rino, así como contra D. Lorenzo Gar
cía Blanco, mayor de edad, casado, 
contratista, representado por el Procu
rador D. Serafín Perrero y asistido del 
Letrado D. Baltasar Orejas, y contra 
D. Valentín González, D. Amado Fuer
tes, D. Antidio Pérez, D.Dionisio Caba
llero, D. Apolinar Cabezas Fernández, 
D. Evaristo Valcarce Fernández, don 
Amador Fernández, D. Valeriano del 
Río Barrera, todos mayores de edad y 
vecinos de esta ciudad, sobre negación 
de servidumbre cuantía 50.000 ptas., y 

Fallo.—Que, estimando solamente 
en parte la demanda interpuesta por 
D. Juan Ramón Ruiz, D. Fernando 
Bardón, D. Laurentino Blanco, D. An
tonio Rodríguez, D. Isidoro García y 
D, Felicísimo Rodríguez, contra don 
Lorenzo García, D.a Asunción García, 
D. José Seco, D. Valentín González, 
D. Amado Fuertes, D. Antidio Pérez, 
D. Dionisio Caballero, D. Apolinar 
Cabezas, D. Julio García, D. Evaristo 
Valcarce, D. Julián San Juan, D .Víc 
tor Núñez, D. Serafín Figueras, don 
Amador Fernández, D.a Rosalía Rueda, 
y D. Valeriano del Río Barrera, sobre 
condena a éstos a destruir las carbone
ras a que dicha demanda se contrae, 
emplazadas en las terrazas del edificio 
descritas unas y otro en el mentado 
escrito inicial, así como sobre otros 
extremos, debo condenar y condeno a 
los demandados a destruir por su cuen
ta sus respectivas carboneras, absol
viéndoles de las demás pretensiones 
de los demandantes y sin atribución 
de las costas de este procedimiento.— 
Y por la rebeldía de los demandados 
D. Valentín González Ruiz, D. Evaristo 
Valcarce Fernández, D. Dionisio Ca
ballero Fernández, D. Amado Fuertes 
Alvarez, D. Apolinar Cabezas Fernán
dez, D. Valeriano del Río Barrera, don 
Antidio Pérez Rodríguez y D. Amador 
Fernández González, notifíqueseles la 
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presente resolución en la forma previs
ta en los artículos 282 y 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil , caso de que 
por los actores no se solicite notifica
ción personal. —Así por esta mi senten
cia, juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Siró Fernández. — Rubricado. 

Y para su notificación a los deman
dados rebeldes D. Valentín González, 
D. Amado Fuertes, D. Antidio Pérez, 
D. Dionisio Caballero, D. Apolinar 
Cabezas Fernández, D. Evaristo Val-
caree, D. Amador Fernández y D. Va
leriano del Río Barrera, y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente edicto en León, a 
treinta y uno de diciembre de mi l no
vecientos sesenta y nueve.—El Juez 
Municipal número dos. Siró Fernán
dez.—El Secretario, Gonzalo Gutiérrez 
Zotes. 
41 Núm. 22—572,00 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas que 

se dirá, se ha practicado la siguiente 
TASACIÓN DE COSTAS 

Juicio número 314/68. 
Pesetas 

1. a—Registro, D. C. 11.a . . . . 
2. a—Juicio. 28-1.a 
3 a—Ejecución, 29-1.a 
4. a—Notificaciones, D.C. 14.a 
5. a—Expedir despachos, dis

posición común 6.a 
6. a—Cumplirlos, 31-1 a 
7. a—Honorarios m é d i c o s 

consignados 
8. a—Indemnización a un tes

tigo 
9. a—Agente Juzgado Igüe-

ña, D. C. 4.a 
10. a—Agente Secretario de 

Igüeña, D. C. 4.a 
11. a—Timbre 
12. a—Mutualidad, D. C. 21.a.. 

20,00 
115,00 
30.00 
20,00 

400,00 
175,00 

1.800,00 

500,00 

275,00 

840,00 
115,00 
100,00 

Total pesetas . . . . 4.390,00 
De las cuales resultan responsables 

Humberto Dos Santos Trigo y José 
Lorenzo Toro, de Tremor de Arriba y 
Robladura de las Regueras, por mitad, 
a razón de 2.195 pesetas cada uno, 
quedando los autos de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, por tres 
días. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a las partes, en igno
rado paradero, expido la presente en 
Ponferrada, a 29 de diciembre de 1969. 
Es copia.—L. Alvarez. 
6307 Núm. 4424.-220,00 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En los autos incidentales de pobreza, 

seguidos en este Juzgado a instancia 
de doña María Campillo Gómez, asis
tida de su marido don Félix Peña de 

la Fuente, mayores de edad y vecinos 
de esta ciudad, contra otros y doña 
Concepción y don Andrés Campillo, 
en ignorado paradero, para declarar 
pobre a la accionante al objeto de 
litigar en juicio universal de abintes-
tato y liquidación de la sociedad legal 
de gananciales de sus padres doña 
Catalina Gómez Pérez y don Andrés 
Campillo Tejero, mediante la presente 
cédula, se emplaza a los expresados 
doña Concepción y don Andrés, para 
que dentro del término de nueve días 
comparezcan en dicho incidente y con
testen la demanda, apercibidos de que. 
si no lo verifican, les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. 

León, 7 de enero de 1970.—El Secre
tario, P. S., A. Torices. 64 

Cédula de notificación 
Don Carlos Pintos Castro, Secretario 

del Juzgado de Primera Instancia 
número uno de esta ciudad de Pon-
ferrada. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

civil ordinario declarativo de mayor 
cuantía que se tramitan en este Juzga
do y que después se hará mención, se 
dictó la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

< Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a veintisiete de octubre de mi l 
novecientos sesenta y nueve.—El se
ñor don Luis - Alfonso Pazos Calvo, 
Juez de Primera Instancia número uno 
de la misma, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio civil ordinario 
declarativo de mayor cuantía, promo
vidos por D.a Caimen Pérez García, 
mayor de edad, casada y con licencia 
de su esposo D. Manuel Guerrero Gar
cía, y sus labores, y vecina de Vil la-
decanes, representada por el Procura
dor D. Eduardo González Taladriz, 
bajo la dirección del Letrado D. Luis 
Soto Pérez, contra D.a Teresa Pérez 
López, mayor de edad, casada y asis
tida de su esposo D. Rufino Valle Faba, 
sus labores y vecina de Villadecanes, 
representada por el Procurador D. An
tonio P. López Rodríguez, bajo la di 
rección del Letrado D. Joaquín Suárez 
García, contra D.a Isabel Pérez García, 
D.a Alsira Pérez García, D.a Rosario 
Pérez Franco, D.a Luisa Pérez Franco, 
D. Argimiro Yebra Pérez, D. Francisco 
Yebra Uría y D.a Marcelina Aira Gue
rrero, todos estos últimos declarados 
rebeldes, sobre nulidad de expediente 
de declaración de herederos de D. Pe
dro Guerrero Rodríguez, y 

Fallo: Que desestimando la deman
da promovida por el Procurador don 
Eduardo González Taladriz, en nom
bre de D.a Carmen Fernández García, 
contra D.a Isabel Pérez García, D.a A l 
sira Pérez García, D.a Rosario Pérez 
Franco. D.a Luisa Pérez Franco, D.a Te
resa Pérez López, D. Argimiro Yebra 
Pérez, D. Francisco Yebra Uría y doña 
Marcelina Aira Guerrero, representada 
la D.a Teresa Pérez López, por el Pro

curador Sr. López Rodríguez, debo ab
solver y absuelvo de la misma a los 
referidos demandados, sin hacer ex
presa condena al pago de las costas.— 
Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los citados demandados, 
se Ies notificará en la forma prevenida 
en el artículo 769 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, definitivamente juz
gando en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis A. Pazos.—Ru
bricado.—Publicación.—Leída y publi
cada fue la anterior sentencia por el 
Sr. Juez que la suscribe al celebrar 
audiencia pública en el día de hoy que 
es el de su fecha y doy fe.—Ante mi.— 
C. Pintos. —Rubricado». 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, y sirva de 
notificación a los citados demandados 
rebeldes, expido y firmo el presente en 
Ponferrada, a once de noviembre de 
mil novecientos sesenta y nueve.— 
Carlos Pintos Castro. 
29 Núm. 14.-429,00 ptas. 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del penado 
Roberto Castrillo González, de diez y 
ocho años de edad, de estado soltero, 
vecino que fue de esta ciudad, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
cumpla, como sustitutorio de la multa 
impuesta, a razón de un día por cada 
cien pesetas, dos días de arresto que 
le resultan imnuestos en juicio de fal
tas número 385 de 1969, por daños en 
accidente de tráfico; poniéndolo, caso 
de ser habido, a disposición de este 
Juzgado Municipal núm. dos de León. 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, se 
pone el presente en León, a veintinue
ve de diciembre de mi l novecientos 
sesenta y nueve.—El Juez Municipal, 
Siró Fernández.—El Secretario, (ile
gible). 6306 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O DOS D E L E O N 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo núm. 2 de León. 
Hace saber: Que en los autos 2.292 

de 1969, instados por D. P. T. por Elena 
Alonso, Gregoria Blanco, M.a del Pilar 
Garcíay Amparo Diez, contra Sanato
rio Néstor Alonso, sobre despido, lo 
siguiente: 

He señalado para la celebración del 
juicio, el día veinte de enero, a las 
once horas de su mañana . 

Y para que sirva de citación a las 
demandantes y a la empresa deman
dada, expido la presente en León, a 
siete de enero de mi l novecientos 
setenta.—Luis Fernando Roa Rico.— 
Alejo Carlos de Armendia y Palmero. 
Rubricados. 80 

IMPRENTA PROVINCIAL 
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